
cs
v:

 B
O

A2
02

11
13

00
13

30/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 244

49776

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1598/2021, de 29 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas para realizar en Aragón proyectos empresariales que incluyan desarrollo expe-
rimental y/o investigación industrial en economía circular.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden EPE/1018/2021, de 18 de agosto, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para realizar en Aragón proyectos 
empresariales que incluyan desarrollo experimental y/o investigación industrial en economía 
circular (“Boletín Oficial de Aragón”, número 177, de 25 de agosto de 2021).

Vista la evaluación realizada por la Comisión de Valoración según consta en su informe 
emitido en fecha 19 de noviembre de 2021.

Vista la propuesta de resolución definitiva formulada por el órgano instructor con fecha 26 
de noviembre de 2021, según lo dispuesto en el apartado decimonoveno de la Orden de con-
vocatoria, en concordancia con el artículo 22.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, al prescindir del trámite de audiencia dado que no figuran en el procedi-
miento ni han sido tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de resolución adquiere 
carácter definitivo.

Vista la Orden EPE/520/2021, de 14 de mayo, por la que se establecen las bases regula-
doras de subvenciones para realizar en Aragón proyectos empresariales que incluyan desa-
rrollo experimental y/o investigación industrial (“Boletín Oficial de Aragón”, número 111, de 24 
de mayo de 2021) y la Orden EPE/1018/2021, de 18 de agosto, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para realizar en Aragón proyectos empresariales que incluyan 
desarrollo experimental y/o investigación industrial en economía circular (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 177, de 25 de agosto de 2021).

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo octavo del Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Depar-
tamentos, y el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones a empresas y organismos de investigación y difu-
sión de conocimientos para realizar en Aragón proyectos empresariales que contengan desa-
rrollo experimental y/o investigación industrial en economía circular, que se indican en el 
anexo I, por los importes y puntuación fijados.

Segundo.— Desestimar las solicitudes de subvención indicadas en el anexo II por los mo-
tivos expuestos.

Tercero.— Serán obligaciones de las empresas y organismos de investigación y difusión 
de conocimientos beneficiarios de estas ayudas, además del cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos para el desarrollo de la actividad para la que se solicita la ayuda, las 
previstas en los artículos 24, 25 y 26 de la Orden EPE/1018/2021, de 18 de agosto, por la que 
se convocan subvenciones para realizar en Aragón proyectos empresariales que incluyan 
desarrollo experimental y/o investigación industrial en economía circular.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2021.
La Consejera de Economía,

Planificación y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL
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	ORDEN EPE/1598/2021, de 29 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para realizar en Aragón proyectos empresariales que incluyan desarrollo experimental y/o investigación industrial en economía circular.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1599/2021, de 16 de noviembre, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Centro Superior de Estudios Sanitarios Océano Atlántico” de Zaragoza.
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	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Agroganadera La Noria, SL, con NIF B99176380, con código
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